
2) ¿Deben interpretarse los artículos 20 TFUE y 21 TFUE en el 
sentido de que se oponen a que el Estado miembro de los 
Países Bajos no prorrogue la financiación de unos estudios 
cursados en un centro de enseñanza establecido en un PTU 
(Curaçao), a la cual tiene derecho porque el padre del in
teresado trabajaba en los Países Bajos como trabajador 
fronterizo, debido a que el interesado no cumple el requi
sito aplicable a todos los ciudadanos de la Unión, incluidos 
sus propios nacionales, de haber residido en los Países 
Bajos cuando menos tres de los seis años anteriores a su 
inscripción para cursar tales estudios? 

( 1 ) Reglamento (CEE) n o 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 
1968, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la 
Comunidad (DO L 257, p. 2; EE 05/01, p. 77). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil 
d’État (Bélgica) el 1 de julio de 2013 — Ordre des 

architectes/État belge 

(Asunto C-365/13) 

(2013/C 274/11) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Conseil d’État 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Ordre des architectes 

Recurrida: État belge 

Cuestión prejudicial 

Los artículos 21 y 49 de la Directiva 2005/36/CE ( 1 ) del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, en la 
medida en que obligan a todo Estado miembro, por lo que se 
refiere al acceso a las actividades profesionales y a su ejercicio, a 
conceder a los títulos de formación que dichos artículos men
cionan el mismo efecto en su territorio que a los títulos de 
formación que expide dicho Estado miembro, ¿deben interpre
tarse en el sentido de que prohíben a un Estado miembro exigir 
que, para ser inscrito en un registro del Colegio de arquitectos, 
la persona que se halla en posesión de un título de formación 
de arquitecto de conformidad con el artículo 46 de la citada 
Directiva o la persona que se halla en posesión de un título 
mencionado en el artículo 49, apartado 1, de dicha Directiva 
deba satisfacer además requisitos relativos a un período de 

prácticas profesionales o a la experiencia que sean equivalentes a 
los que se exigen a las personas que son titulares de diplomas 
expedidos en su territorio tras la obtención de éstos? 

( 1 ) DO L 255, p. 22. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Handels
gericht Wien (Austria) el 3 de julio de 2013 — Harald 

Kolassa/Barclays Bank PLC 

(Asunto C-375/13) 

(2013/C 274/12) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Handelsgericht Wien 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante Harald Kolassa 

Demandada: Barclays Bank PLC 

Cuestiones prejudiciales 

A. Artículo 15, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 44/2001 ( 1 ) 
(Reglamento Bruselas I): 

1) ¿Debe entenderse la formulación «en materia de contra
tos celebrados por una persona, el consumidor, para un 
uso que pudiere considerarse ajeno a su actividad pro
fesional», recogida en el artículo 15, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n o 44/2001 en el sentido de que 

1.1. el demandante que, tras haber adquirido como con
sumidor en el mercado secundario un título de 
deuda al portador, formule pretensiones frente a 
la entidad emisora sobre la base de la responsabi
lidad del folleto y por incumplimiento de las obli
gaciones de información y de control, así como 
sobre la base de las condiciones del empréstito, 
podrá invocar el fuero de los consumidores si, 
como consecuencia de la compra del título-valor 
a un tercero, se ha subrogado en la relación con
tractual existente entre la entidad emisora y el sus
criptor inicial del empréstito? 

1.2. En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 1.1., 
¿podrá invocar también el demandante el fuero 
previsto en el artículo 15, apartado 1, del Regla
mento Bruselas I cuando el tercero al que el con
sumidor ha comprado el título de deuda al porta
dor haya adquirido dicho título para un uso que
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pudiere considerarse propio de su actividad profe
sional, es decir, cuando el demandante haya asu
mido la relación de empréstito de un tercero que 
no es consumidor? 

1.3. En caso de respuesta afirmativa a las cuestiones 1.1. 
y 1.2., ¿podrá invocar el consumidor demandante 
el fuero del consumidor previsto en el artículo 15, 
apartado 1, del Reglamento Bruselas I cuando no 
sea él mismo el tenedor del título de deuda sino el 
tercero, no consumidor, al que el demandante or
denó la compra de los títulos-valores, al haberse 
estipulado que dicho tercero custodie dichos títu
los-valores, con carácter fiduciario, en nombre pro
pio y por cuenta del demandante y que el deman
dante sólo tenga derecho a exigir su entrega? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 1.1., ¿fun
damenta el artículo 15, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 44/2001 una competencia accesoria del órgano ju
risdiccional ante el que se ha presentado una demanda 
en materia contractual basada en la adquisición de un 
empréstito para conocer en materia delictual en relación 
con dicha adquisición? 

B. Artículo 5, número 1, letra a), del Reglamento (CE) 
n o 44/2001 (Reglamento Bruselas I): 

1) ¿Debe entenderse la formulación «en materia contrac
tual» recogida en el artículo 5, número 1, letra a), del 
Reglamento (CE) n o 44/2001 en el sentido de que 

1.1. el demandante que, tras haber adquirido en el mer
cado secundario un título de deuda al portador, 
formule pretensiones frente a la entidad emisora 
sobre la base de la responsabilidad del folleto y 
por incumplimiento de las obligaciones de informa
ción y de control, así como sobre la base de las 
condiciones del empréstito, podrá invocar el fuero 
de los consumidores si, como consecuencia de la 
compra del título-valor a un tercero, se ha subro
gado en la relación contractual existente entre la 
entidad emisora y el suscriptor inicial del emprés
tito? 

1.2. En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 1.1., 
¿podrá invocar también el demandante el fuero 
previsto en el artículo 5, número 1, letra a), del 
Reglamento Bruselas I cuando no sea él mismo el 
tenedor del título de deuda, sino el tercero al que el 
demandante ordenó la compra de los títulos-valo
res, al haberse estipulado que dicho tercero custodie 
dichos títulos-valores, con carácter fiduciario, en 
nombre propio y por cuenta del demandante y 
que el demandante sólo tenga derecho a exigir su 
entrega? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 1.1., ¿fun
damenta el artículo 5, número 1, letra a), del Regla
mento (CE) n o 44/2001 una competencia accesoria del 
órgano jurisdiccional ante el que se ha presentado una 

demanda en materia contractual basada en la adquisición 
de un empréstito para conocer en materia delictual en 
relación con dicha adquisición? 

C. Artículo 5, número 3, del Reglamento (CE) n o 44/2001 
(Reglamento Bruselas I): 

1) ¿Constituyen los derechos basados en la responsabilidad 
del folleto con arreglo a la normativa reguladora de los 
mercados de capitales y los derechos basados en el in
cumplimiento de las obligaciones de protección e infor
mación relacionadas con la emisión de títulos de deuda 
al portador una materia delictual o cuasidelictual en el 
sentido del artículo 5, número 3, del Reglamento (CE) 
n o 44/2001? 

1.1. En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 1., 
¿procede dar la misma respuesta cuando la persona 
que invoque dichos derechos frente a la entidad 
emisora no sea ella misma la tenedora del título 
de deuda sino sólo titular de un derecho a exigir 
al poseedor fiduciario la entrega de dicho título? 

2) ¿Debe entenderse la formulación «lugar donde se hubiere 
producido o pudiere producirse el hecho dañoso» reco
gida en el artículo 5, número 3, del Reglamento (CE) 
n o 44/2001 en el sentido de que si la compra de un 
título-valor se debe a una información deliberadamente 
incorrecta, 

2.1. el lugar de la producción del hecho dañoso será el 
del domicilio de la persona perjudicada como cen
tro de su patrimonio? 

2.2. En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 2.1., 
¿procede dar la misma respuesta cuando la orden 
de compra y la transferencia del capital fuesen re
vocables hasta la fecha del asiento bancario de la 
transacción y dicho asiento tuviese lugar en otro 
Estado miembro transcurrido cierto tiempo desde el 
cargo en la cuenta del perjudicado? 

D. Examen de la competencia, elementos fácticos de doble 
relevancia 

1) En el marco del examen de la competencia con arreglo a 
los artículos 25 y 26 del Reglamento (CE) n o 44/2001, 
¿debe el órgano jurisdiccional llevar a cabo una práctica 
exhaustiva de la prueba relativa a los hechos controver
tidos que son relevantes tanto para la competencia como 
para la existencia del derecho invocado («elementos fác
ticos de doble relevancia») o debe resolver la cuestión 
relativa a la competencia partiendo de la veracidad de las 
afirmaciones hechas por la parte demandante? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
(DO L 12, p. 1).
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